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RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA – LA MANCHA 

 DEL PROGRAMA DE BECAS PRÁCTICAS FUNDACIÓN ONCE-CRUE 

IX CONVOCATORIA 2024/2025 

Programa Estatal de Inclusión Social, Garantía infantil y lucha contra la pobreza FSE 
+2021-2027 

 

 
En cumplimiento de lo establecido en las bases de la convocatoria del Programa de Becas Prácticas 

Fundación ONCE-CRUE para universitarios con discapacidad, reunida la Comisión de Evaluación de la 

Universidad de Castilla-La Mancha, y comprobados que los alumnos solicitantes cumplen los requisitos 

que exige la convocatoria: 

- Tener un grado de discapacidad igual o mayor al 33% 

- Estar matriculado/a en grado o máster en esta universidad 

- Preferentemente haber superado más del 50% de los créditos de grado y/o máster en 

curso. 

Se resuelve hacer pública en el Anexo I la relación definitiva de alumnos/as becados/as y suplentes, 

quedando supeditada la obtención de la Beca a la incorporación de los estudiantes en las empresas e 

instituciones de destino y a la realización de las estancias de prácticas.  

 

En el caso de que alguno de los seleccionados no se incorporara finalmente a la empresa o institución, 

renunciara a las prácticas una vez iniciadas o se procediera a la asignación de nuevas becas a la Universidad 

de Castilla-La Mancha por parte de la Fundación ONCE, la vacante o nueva beca será otorgada de acuerdo 

con la relación de suplentes que se detalla en dicho anexo por riguroso orden y de acuerdo con las 

estipulaciones establecidas en la convocatoria. 

 
 

Firmado en Ciudad Real, en la fecha abajo indicada 
 

LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 
P.D. DEL RECTOR (Resolución de 13/01/2025, D.O.C.M. de 15/01/2025) 

 
Amaya Romero Izquierdo 
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ANEXO I 
 

Relación de estudiantes seleccionados/as para participar en el programa: 
 

 
RELACIÓN DE ESTUDIANTES SELECCIONADOS/AS 

 

  
NOMBRE Y APELLIDOS  PUNTOS TOTALES 

1 Carlos Jesús Monsálvez Risueño 10 

2 Mónica Felipe Sánchez 9,40 

3 Mª. Ángeles García Melero 9,30 

4 Mª. Dolores Rodríguez Moya 9,00 

5 Ángela Aguilera Escabia 9,00 

6 María Sevilla Alcázar 8,90 

7 Inés Martínez Ramón 8,80 

8 Patricia Acebes Tamargo 8,00 

9 Julián Álvarez Domínguez 6,70 

10 Manuel Sánchez Ferrando 6,60 

 
 
 

RELACIÓN DE ESTUDIANTES SUPLENTES 
 
 

 
 

NOMBRE Y APELLIDOS 
 

PUNTOS TOTALES 
1 Patricia Perona Tirado 6,50 

2 Laura López-Ocón Jiménez Becada convocatoria 23/24 

3 Elena Retamosa Sánchez Becada convocatoria 23/24 

4 Irene Rodríguez Rodríguez Becada convocatoria 23/24 
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